
NUM. CCXXIL LUNES 15 DE LUKZQ UK 1886.

DE LA

ü*aiü^]iü®iA as saaaasa
Laj kya y las disposiciones del Gobierno son obliga

torias para la capital de prooinoia desde que se pitilican 
oficialmente en ella, y desde owitro días despttês para los 
<temâs pueblos de la misma provincia, (Luï de 3 db No- 
vibubbb DK 1837.)

SUSCRICIÓN PARTICULAR
Ex CóanoBA: Ün mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Sois mese.s, 

16,60.—Un año, 33,
Eubba db CÓbdoba: Un mes, 4 pesetas,—^bimestre, 11,26,—Seis 

meses, 22,50,—Un aOo, 46,
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOB DOMINQOB

Las leyes, órdenes y ammeios que se manden publicar esi los 
Bolbtinbk OFICIALES se bon de remitir al Jefe político res
pectivo, pm- cuyo conducto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos, (0edenes db 2 DE Abril, db 3 ï 21 

DE OCTUBHB DB 1864.)

Prasittencia del Consejo de Ministros.

iCkweta del din 14.)

S, M, la Reina (Q. D. G.), Regente del 
EeinOj ysn Angasta Roal Familia, eon- 
tiuúaa en esta Corte, sin novedad en su 
iíüportante salud.

Ministerio de la Gobernación.

REAL DECRETO

En atención á las razones expuestas 
por mí Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.’ El sostenimiento de 

^os depósitos municipales y cárceles 
^0 las cabezas de partido es obligato
rio á los Ayuntamientos, y el de las de 
Audiencia álas Diputaciones provin
ciales.

Art. 2.* Los gastos dé personal, 
’Qaterial y manutención de presos po
bres. que ocasionen los dejjósitos mu
nicipales serán costeados por sus res
pectivos Municipios; incluyendo al 
efecto en sus presupuestos el crédito 
necesario.

Art 3.“ El sostenimiento de las 
Corceles de las cabezas de partido es 
obligatorio á todos los Municipios com
prendidos en el mismo. El presupues- 
bj especial que se terme para cubrir 
esta atención se discutirá y- aprobará 
en Junta compuesta de un representan
te nombrado por c.ada Ayuntamiento, 
corresj)ondiendo lo oopvocatoria á es
ta Junta y su presidencia al Aleude 
*® la cabeza de partido, y la obliga
ción de funcionar como Secretario al 
que lo sea de este Ayuntamiento.

Art, 4.“ La Junta á que se refiere 
a disposición anterior se reunirá den- 
^0 de los 15 primares días del mes de 
Marzo, y las cuotas aprobadas las in- 
c uiran loa Ayuntamiontós en sus res
pectivos presupuestos, sin perjuicio 

c las alteraciones ó inodifioacioaes

que los Gobernadores, oyendo á las 
Comisiones provinciales, introduzcan 
en ellos al aprobarlos definitivamente.

Art, 6,° Los Alcaldes de las cabe
zas de partido serán los encargados de 
exigir por trimestres vencidos el pago 
de la parte del contingente que haya 
correspondido á lo.s demás Ayunta
mientos, á quienes podran apremiar 
caso de necesidad- Para utilizar la vía 
de apz'ewiio es condición previa é indis
pensable que el Ayuntamiento de la 
cabeza de partido esté al corriente en 
el pago de su cuota.'

Del procedimiento contra los Ayun
tamientos morosos dará cuenta inme
diata el Alcalde de la cabeza de parti
do al Gobernador civil de la pro
vincia.

Art, 6," Es obligación del Ayunta- 
j miento de la cabeza da partido la de 

anticipar los fondos que por déficit eu 
la recaudación sean necesarios para el 
sostenimiento de las cárceles del mis
mo durante el primer trimestre del 
ejercioio de todo presupuestó, acudien
do á su reintegro con Ias primeras su- 

■ mas que recaude.
Art. 7.“ En los 15 días siguientes 

á la terminación del ejercicio do todo 
presupuesto, los Alcaldes de la cabeza 
de partido rendirán sus cuentas de 
gastos é ingresos ante las mismas Jun
tas de que trata la disposición 3.“, y 
con la censura que recaiga se remiti
rán el día 31 de Julio á la aprobación 
de la Comisión provincial,

Art. 8.“ Para subvenir á los gastos 
que originen todas las cárceles de Au
diencia que estén enclavadas dentro 
del territorio de cada provincia, forma
rán las Diputaciones el oportuno pre
supuestó, cuya administración correrá 
á cargo de las mismas Diputaciones, 
siempre que la Audiencia esté instala
da en la capital de la provincia. De las 
que estuvieren situadas fuera de dicho 
Centro, serán Administradores y Orde
nadores de pagos, por delegación del 
Presidente dé la Diputación provincial, 
loe Alcaldes de las cabezas de partido á 
que las mismas correspondan.

íArt. 9.° Los fondos con que estos

Aleal des hayan de cubrir las atenciones : 
carcelarias de Audiencia se los facilita
rán las Diputaciones por trimestres 
adelantados, y do su inversión darán 
cuenta justificada los Alcaldes A dmí- 
nistradoíes á la Diputación en los 15 
días siguientes á la terminación del 
ejercicio de cada preaupne-sto.

Art. 10. Para que las Diputaciones 
puedap formai.’ el presupuesto de que 
trata la disposición 8.“ es. indispensa- 

' ble que el Presidente ó P residentes de 
las Audiencias de lo criminal de cada 
provincia remitan con oportunidad á la 
Diputación, por coúducto del Goberna
dor, un cálculo de loa gastoa que consi
deren neceaai'ios para el sostenimiento 
de los penados que, teniendo presente 
el número de causas pendientes y. la ea- 
tadíatiea de afios anteriores, orean que 
han de existir en dichas oái'celeB du
rante el ejercicio.

Art. IL Los gastos generales que 
originen las- cárceles de Audiencias 
cUaiido se hallen establecidas en el 
mismo edificio en que lo estén las co
coles de partido donde aquéllas radi
quen, se distidbuirán entre loa presu
puestos provincial y municipales, te
niendo en Clienta el tiempo que los pre
sos se hallen á disposición del Juzgado 
de instrucción ó de las Audiencias res
pectivas.

Art. 12. El nombramiento de los 
empleados de cárceles, su vigilancia y 
■el régimen interior de las mismas con
tinuará obedeciendo á las disposiciioSfes 
vigentes en la materia.

Art. 13, ■ Todos loa gastos pendien
tes de pago que haya originado el sos- 
tenimíeubo de las cárceles de lo crimi
nal desda sU creación hasta la fecha de 
este Real decreto serán suplidos por las 
Diputaciones provinciales, debiendo 
incluir la partida á que asciendan en el 
presupuesto ordinario del año próximo 
económico de 1886 á 87.

Dado en Palacio á once de Marzo do 
mil ochocientos ochenU. y seis.—Maiíia 
Úkistina.—El Ministro de la Goberna
ción, IXuajicáí Oon¿áie.?,

REAL ORDEN

limo, Sr.: Pasado áiníbnne de las 
Secciobes de Gobernación y Hacienda 
del Consejo de Estado los expedienta 
de arbitrios extraordinarios elevados á 
este Ministerio para su aprobación por 
los Ayuntamientos de* Fuente Prados, 
en la provincia de Málaga, y de Malpi
ca y Cuntis, de la Coruña:cuyos Ayun- 
tandentos, después de agotado el re
cargo de 100 por. lOO que la Loy auto
riza .sobre las:.contribuciones tenótorial 
é industrial,, conanmos y cédulas, vie
nen recargando con nuevos impuestos 
estos arbitrios, á fin de cubrir el défi- . 
cit que resulta en sus respeefeivoe pre-
supue^)9, 
(lietamen:

“Excmo. 
examinado

hau emitido el sigiiieufee

Sr.: 
los

Estas Seociones hau 
très expedient03 que 

V.E. se ha servido remitir á informe 
con Real orden de 8 del actual, promo- 
vidos por los Ayuntamientos de Fuen
te piados, en la provincia de Málaga, 
y de Malpica y Cuntis, en la de Ia Co
ruña.

Loa tres citados Ayuntamientos, pre
vio acuerdo torn Ido por la Junta muni
cipal, fundan su petición en que, uti
lizados en presupuestos los recargos 
que la Ley autoriza para imponer so
bre tas contribuciones territorial, in- 
dustiial, consumos y cédulas, pnasan- 
taron todavía dichos presupuestos un 
déficit que no puede, cubrir sino por. 
medio de recargos cixtraordinarios so
bre el impuesto de consumos; que el 
primero de los pitados pueblos tija en 
23 33 por 100, el segundo en 51,90 y , 
el t ercero en 73'40, ó 153, ó 156,,. pnea 
de dichos tres tantos .se hace mérito en 
los documentos del respective expe
diento. Acerca da tas aoUcitudes de los 
dos últimos pueblos informan- fa^¿era- 
ble mente la Administración do Ha
cienda y la Comisión provincial, ha- 
biéadose omitido estos informes p res
critos eu la Real orden do 3 de Agí isto 
de 1878, en cuanto al primero ¿o los 
indicados e-xpedientes.

Las SeccioneSj conformes en un tt idp 
con la uota de la Dirección corrospí lu
diente de ese Miriistm-io, se creen d is-
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pensadas, de entrar en consideraciones 
aceixía del asunto, puesto que el texto 
de la Ley es expreso y terminante para 
su resolución.

Ampliado por la de 16 de Junio úl
timo hasta el 100 por 100 el tanto con 
que los Ayuntamientos podían gravar 
l^a especies de consumos comprendi
das en la tarife, el art. 11 del Regla
mento para la administración y co
branza del referido impuesto prohibe 
de un modo absoluto todo gravamen 
que exceda del referido límite, y pol
lo tanto, sin faltar abiertamente á esta 
prescripción, no hay términos hábiles 
para acceder á lo que los referidos 
Ayuntamientos.

No parece ocioso recordar, qne en la 
orden ministerial de 8 de Junio de 
1870 se dirigieron instrucciones á los 
Ayuntamientos para la mejor inteli
gencia de la Ley, éu lo referente á la 
imposición de arbitrios, y aunque es 
cierto qne éstos en su mayor parte, es
casos rendimientos pueden próducíren 
poblaciones de reducido vecindario, no 
ha de oividarse que corno en dicha or
den ee decía; “la variedad de las aficio
nes y necesidades de cada pueblo, bien 
estudiadas por él Ayuntamiento, ha de 
ser la guía más segura para establecer 
arbitados verdad wamente productivo»". „

Desde luego, entre los determina
dos en la Ley ee halla el que consiste 
en el repartimiento vecinal, el cual pu
dieran utilizar las Municipalidades re
clamantes, pues aunque alguno de ellos 
dice que es odioso, nada más conforme 
con el espíritu de la Constitución que 
el que cada vecino contribuya en pro
porción de su fortuna ó recursos.

Y no sólo son inadmisibles los re- 

1 
i

i

1

cai’gos establecidos, como contrarios 
al Reglamento antea citado, sino que 
además la instrucción de los expedien
tes formados bien pudiera calincarse 
de incompleta, en cuanto no se demues- 
L'a la causa del déficit mediante la com
paración con los presupuestos de años 
anteriores, porque si en el último ejer
cicio el déficit fue, según aparece, me
nor que el que resulta para el presente 
año, y los de los anteriores han sido ya 
definitivamente liquidados, no se com
prende la causa de mayor' déficit que 
ofrece ei del presente, siendo así que 
los ingreuos deben tener el aumento 
consiguiente ai mayor recargo permi
tido y utilizado sobre las especies de 
cousumos.

No estando demostrada la causa del 
défieit con que se saldan los presupues
tos de los tres referidos pueblos; no ha
biéndose utilizado el repartimiento Ve
cinal, ni permitiendo la Ley el arbitrio 
extraordinario que pretenden estable
cer sobre la contribución de consumos, 
las Secciones son de parecer que de
ben denegarse las solicitudes elevadas 
por los Ayuntamientos de los referidos 
pueblos de Fuente de Prados, Malpi
ca y Cuntís.,,

Y en vista del preinserto informe, 
S. M. la Ruina (q. D. g.j, Regente fiel 
Reino, ae ha servido mandar, de con
formidad coa el mismo, que se publi
que para conocimiento de todos loa 
Ayuntamientoa que tengan sohcitadoa 
arbitrios extraordinarios en las propias 
condiciones, á fin de que procedan á 

su reforma y ae atemperen á las dis
posiciones legales dictadas en la ma
teria. '

De Real orden lo digo à V. 1. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde áV. I. muchos años. Ma
drid 4 de Marzo de 1886.—(don^álcs.— 
Sr. Director de Administración local.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 2.052,

OARHETEKAS

* „ (tíonUrfiUtidón.}

ÁuTlCULO 44,

.dítono de extraceifm de los ttesprenilúnicntofí.

Además de las obras comprendidas 
en el proyecto se abonarán al contra- 
tista. á los precios correspondientes la 
extraíxjión al terraplén inmediato ó á 
caballeros, según lo disponga el encar
gado de la obra de las materias des
prendidas en los desmontes, siempre 
quelos desprendimientos sean extra
ordinarios, que tengan lugar dentro 
del plazo de construcción antes de la 
recepción provisional.

Se abonará tambien en su caso el 
trabajo de dividir los bloques despren
didos que no' sean trasportables, á los 
precios del cuadro núm, 2, corres
pondiente á las clases del terreno á que 
pertenecen dichos bloques,

Aktículo 45.

iíodo de abonar las canetae.

Los precios queen cada clase señalan 
al metro lineal de cuneta corresponden 
á la sección inedia adoptada; por con
siguiente, según la disponga el encar
gado de la obra, esta sección podrá va
riar en más ó en meños dentro de los' 
limites que estableza el art, S.", sin qne 
pueda alterarse el precio fijado en el 
cuadro para cada clase de terrenos.

Abtíouío 46.
Íftfiniñbn dei metí^ti cúbico de fábrica.

Se entiende por metro cúbico de si- 
liaría el volumen de piedra y mortero : 
necesario para producir un metro cúbi
co de esta obra, ipedida en la construc
ción misma completamente terminada 
con arreglo á condiciones; igual adver
tencia se hace respecto de la piedra y 
ladrillo que han de. empleai'se en las 
demás clases de fábrica en las partes 
donde se empleen unidas, formando 
los revestimientos exteriores .do una 
clase y los macizos, de otra.

Los precios estampados en el cua
dro correspondiente del presupuesto 
se refieren al metro cúbioodefinido de 
esta manera.

Artícllo 47.

Maderas para cintbras y andamios.

En el precio del metro cúbieo de ma
dera para cimbras y andamios se com
prenden loe gastos de trasporte al píe 
de obra, el trabajo de su empleo, los 
desperfectos que el material pueda su

frir y la deinoliciói de esta construc
tion auxiliar; entendióndo-ie que mien- 
traa’otra bosqi uo se exprese, el mate
rial despúesde su uso quedade propie
dad del contratista.

Abtículo 48.

Aperttira ríe erya para ti jinne.

'^n el precio de apertura de caja pa
ra el 'firme está comprendido el coste 
de la excavación, ei del refino y el de 
recorrido de niveletas,

Autículo 49.

iJefinie ión delm^tro cúbico ilffrpiedrttfarttei 
firvie.

iSe eutieudé por metro cubico dé 
piedra para ei firme la cantidad de este 
pi^terit^i pma producir un metro cúbi
co àe afirmado despues .del machaqúeó 
y de la consolidación, tal y como debe 
hallarse esta obra en la época de la re
cepción.

Refiriéndose los precios del cuadro 
al metro cúbico definido de esta mane
ra, no se admitirá acerca de ellos recla
mación alguna por merinas proceden
tes del machaqueo y consolidación.

Aktícülo 50.

Rodo de obottar acopios de piaíra ynteea ó 
madmetuia.

Cuando la piedra para el firme se 
holte fórmándó acopios, sm comprimir, 
y hubiere necesidad, de v(dorarlos, se i 
iüedii*á y apreciará por el volumen que 
resulte de las pilas del acopio ó.por me
dio del cajón métrico; pero en todo ca
so se descontai'é el precio total corres
pondiente al tanto por ciento, cuando 
la piedra que se hubiese de valorar es
tuviese machacada y tanto cuando es
tuviese gruesá, previa en este caso la 
deducción,del- coste del machaqueo, y 
sin que sean admisibles en ningún casó 
reclamaciones por mermas de volumen.

. _ (Cofttinwtrá.)

Administración de Propiedades 
é Impuestos de Córdoba. .

Nám. I.ÍWL

ANITNCIO 3.”

Debiendo procederse por. asta Ad
ministración, al arriendo en subasta 
pública de la haoienda denominada Sh 
Cordobés,, compuesta de 1'2, suertes y és
tas de 294 fanegas, pobladas de olivar, 
con su coiTespond iente casa y molino, 
aceitero, situada en los términos de Be
namejí y Palenciana, pertenecientes á 
bienes del Estado, se anuncia que para 
ei día que se señalará, trascurridos que 
sean loa ocho del tercero y último 
anuncio, tendrá lugar el expresado 
arriendo, celebrándose tres remates, 
uno-en esta capital y bajo la presiden 
cia del Sr.’ delegado, y los otros dos 
en los pueblos de Beuameji y Palen- 
ciaua, bajo la de Jos señores Alcaldes, 
todos con arreglo al siguiente pliego 
de condiciones;

1 .* Ea tipo para la subasta la canti
dad de 2.070 pesetas 50 céntimos anua

les, señalada por Peí ito, según certifi- 
callo, y para tomar parte en la misma 
deberá acrediiarse que en la Caja Sii- 
cmsal de Depositos se ha efectuado el 
áel.p yor 100 de la expre.sal «.cantidad 
por los licitádores én el remate que se 
verifique en esta capital, obligación ex- 
ten.slva. á los de los pueblos ^ que ra- 
'díca la finca, ceñísignando los ^ep'osi- 
tos en poder del Subalterno de Ren
tas ó Depositario de los Ayimtdinien- 
tos, caso de no haber Subalterno de 
Rentas.

2 .“ Las postaras .se harán por plie
gos cerrados, y no se admitirá ninguna 
como no cubra el tipo de las 2.070 pe
setas 50 céntimos,

3 ? EI arriendo será por término de 
tre-s años, á contar desde la fecha del 
testimonio de adjudicación,

A? El pago del arriendó W verifi- 
eará por trimestres anticipadoH y 'én la 
Gaja de esta Delégacion, ■

5 .* I5l Odnriato 3é aifiendq será á 
suerte y ventura, y por lo tanto no ha
brá lugar a indemnización alguna por 
incidente imprevisto ó caao fortuito,

6,“ El rematante recibirá la hacien
da ó finca, previo inventario descrip
tivo del edificio, estado de loa olivos 
y cultivo, quedando en su consecuen
cia obligado á verificar los labores á 
estilo y costúmbre de buenos labra
dores y á satisfacer los daños y dete
rioros a juicio de Peritos nombrados 
al efecto ai fenecer éf contrato, caso 
que los hubiere,

7.* Si el arrendatario no cumpliese 
la obligación de pago en los términos 
contratados, queda desdé luego sujeto 
álaacoiónque contra el mismo intente la 
Administración y á satisfacer los daños 
y perjuicios á que diese lugar, y si lle
gase el caso de ejecucióu para la co
branza del arriendó, se entenderá por 
este sólo hecho rescindido el contrato 
y se procederé á nuevo arreafUmiento.

8? Adjudicado el remate en Bena
mejí ó Palenciana en loa mejores pos- 

. Jorca, no será definitivo hasta tanto 
que sea aprobado, por ri Sr. Delegado 
dé Hacienda, reservándose dicha Au- 

, toridad el derecho de comparecer por 
si, ai otorgamieuto de la escritura de 
arrendamiento, ó delegar ea quien á 
bien tenga. , 

q ,^' Sera da cuenta de los arrenda
tarios el pago de todas las contribu- 
cioaos directas é indirectas que recai- 

, gan sobi'e la finca, corno asimismo los 
, gastos de expediente, .escritura, copias 
y demás, qué ocurra en el arrenda- 
raianto.

|10i No podrá suban-sudar'el arren- 
; datari.G el todo ni parte de la finca sin 
expresa licenoi a de ia Administración/

11,- Gaso de que se presenten dos ó 
más piiegós que contengan iguales pro- 
posicio'nes, y éstas fuesen las más ven
tajosos, se abriiá licitación entre los fir- 

-'mautes'por medio de pujas á la llana 
durante 26 minutos.

Córdoba 25 do Febrero de 1886.—
' Carlos L. fítiacios.
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Relación de las cantidades que por obligaciones de primera enseñanza deben consignar los Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia en sus respectivos pre
supuestos para el próximo año económico de 1886 á 1887, como gasto obligatorio, de conformidad á lo prevenido en los artículos 191, 192, Í93 y 195 de la Ley 
de Instrucción publica de 9 de Setiembre de 1857, disposición I? de la Real orden de 4 de Febrero de 1880, orden de 7 de Agosto de 1882, Ley de 6 de Julio 
de 1883, Real decreto de 4 de Julio de 1884 y Real orden de 13 de Agosto del mismo año.

PARA
TOTALPEÏtSÔNAL sa T U [BUCIO NES MATERIA F, ALQUIL EBBS

PesctiS. Cénti. Pesetas, Cénts. Peseta., Cénts. PesetSA, C4uta, peseta". Cénts.

/ Primera Escuela elemental de niSos. . . 1X550 500 412 60 456 25 3,018 7.5
Segunda id. id. id 1.650 J3 600 IT 412 50 456 25 3.018 75
Maestro sustituido de la tercera id. id. id. . 825 ft ft 647 50 1.372 , 50
Maestro sustituto de la misma. . . . . 1.650 500 412 60 ft 2.562 30
Cuarta Escuela elemental de niños. . . , • * 1.650 500 412 60 638 75 3.201 25
Primera id, id. .id. de Beneficencia 1.660 • ’íji ' 500 ft 412 60 100 ft 3.602 ’ 50 '
Segunda id. id. id. de id. .... . . l<6óQ 500 ft 412 50 647 50 3,110
Escuela de párvulos. ..■.,... 1.925 jí 600 412 50 325 3,162 50

Lucena(l)...................
Auxiliar de la anterior 962 60 962 50
Escuela de adultos. . 1.650 600 412 50 688 ' 75 3.201 25
Primera Escuela elemental de niñas..* . . 1.375 343 76 343 75 2,062 50
Auxiliar de la anterior 687 » ft ft 687 ■ 50 • ■ /
Segunda Escuela elemental de niñas . . 1.375 343 75 343 75 547 60 2.610
Auxiliar de la anterior, ■.•.... 687 50 T) ft ft ft 687 60 ■
Tercera Escuela elemental de niñas. . . 1.375 343 76 343 76 661 60 ' '2.724 -
Auxiliaa* de la anterior 687 50 1Í ft ft ^- 687 ' 50
Escuela elemental de niños de Jauja. . . 625 .156 26 166 26 126 ft 1.062 50 ' ' 1
Idem id. de niñas de id 625 104 16 166 25 125 1.010 • 41' " ■

i Premios;. . 7) ft ft f) v !» 240 » ft

Suma ,22.700 Jí 5.291 66 4.643* 75 6.1.69 ft* 38.0^4^ 41

■ Escuela elemental de niños. . . . . , 1.100 ■ 225 276 309 1.900
Auxiliar de la anterior . . . ... '. 550 ÏÎ «.(fl ft 350
Escuela elemental de niñas■ 1.1a) 225, 4’^ 275 300 1,900
Auxiliar de la anterior................................. 1 560 ÍJ F ft ft 650
Premios ÍÍ ft. ft ' ft ft ft ft 60., ht

Suma 3.300 ’ ' ft 450 ft 550 ft 600 ft 4.960

Montalbán
r Escuela elemental de niños 825 228 206 25 125 ■ 1.384 35
j Idem id. de, niñas. ■ 825 228 ft 206 26 125 1.384
(Premios 17 Î7 " î- ft 11 Î» ft ft 30 ft

Suma 1.660 ÍI 456 11 412 60 250 ft 2.798 50

Primera Escuela elemental de niños. . . 1.100 ft ' 275 ft 275 100 1,750
1 Segunda id. td- id 1.100 275 275 ft 100 " 1.760

Escuela elemental de niñas 1.100 ; 275 >) ■275 260 X.9U0'
J Auxiliar de la anterior. ....... . 650 ft 550
I Premios JI J) ft ft . ft ft .n ft 40

Suma., h . ■ 3.860 825 ft ' 826 11 450 61)90 ft

y Escuela superior de niños 1.666 60 • 416 62 416 60 '450 ' 2.949 62
/: Auxiliar de la anterior. 812 50 ft 812 50

Primera Escuela elemental de niños. . . « « 1.37p ÍÍ 343 7o 313 76 250 2.312 60 '
Segunda id id, id 1.3,75 » 343 ' 76 843 76 300 2,362 50 .
Tercera id. id. id.. . •. 1.375' h 343 76 343 76 260 2.312 50

Montilla (3). .
Auxiliar fiel, anterior. . .
Escuela de párvulos. ., . . , . . .

687
1.650*

50
ft

ft
412

ft 
.60.

ft
343 76 ' ■ 450

6S7
3,866

60
25

Auxiliar de Ir- anterior. . . , , ,. . . 826 ft I) 825
Subvención A una Escuela de adultos. . . 1’ * ft ■343 75 343 76 ■ ■
Maestra sustituida de la primera Escuelaelemen-

687taldaniñas 50 ft -’I*
4ÔP

687 6Q •
Muestra sustituiá de la misma.. ; . . . 687' 50*. .'229 . 16 343 76 LOGO 41

\ Auxiliar de la anteiior. , , ... . . • 687 50 . I ' « ft ft ’ 11 ft ft . 687

Suma y sigue.. * - 11B2^ ft 2-089 63 • 2.479 :9 2.100 'ft 18.497 ■ 63

'^^^^^ i* ci miad de Lucen» tres Eacneliyi de niños y cuatro de ñiflas para completar el nínnéro de las públicas que té coiTéspondwí, se.recqpijenda al Ayuntamiento la erfen- , • 
''“■de B ■ Í^o ollas, ó en su defecto, y hasta que esto se realice, qué dote de un Auxiliar con ^^ sueldo legal de lihil.OO pesa tas, á la primera y segúntla élonien tales de niños. 4 la prime- 
*^nltad^“*^®'**** y^ tl® adultos; pu^ la matricula de todas estas Escuelas pasa da 100 aluamos, nùmero crecidísimo para quo un solo ifaestre pueda dar la «usoñauza con buenos 
^®^^nn ^í'**?*^® ^ ill villa de Luqué dos Escuylas do cada sexo para coin«letat «1 número de los públicas que le correspondeu, «o reconiiénda al Ayniifnarít nto la éréítcióii por lo mOims 

mi nrúM, ó en su defecto, y hasta, qué usto se realice, que doto A la existente, cuya matricula excede do 200 aJumuas, de otra Aiodliar, con oi auoido legal do 5(50 posotaa".
^® una i *™’^** ^^'*' *^‘'^‘^®'^ ‘'® Montilla tres Escuelas de niños y ouatr ■ de ñiflas para completor el número de las públicas que lu correspónden, se re^omieiida al Aynuiamietiiq la oroamón 
P®«ar d *^® coda sexo, ó en su defecto, y hasta que esto se realice, que dote A la juimerii y segunda elemcutnles de niñee dp un Auxiliar, con el rmtddn legal fío 1^7,00 pesetas, por
Í^e de'*^ elumuos la matrícula de ellas, y (jue uqmeute otra Auxiliar, cou el mismo sueldo, a la torcera do niñas, cuya matrioula exceda de 2110: díseíjiulas. zk la voz Neri» eonvonienlo • 

sopareeiobo la subvención que da á un Maestro particular por la enseltimsa do adultos, y’ se creara la Escuela do osla close quo pun bien le torrespondo.
‘ (Cmiiinnará.^
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BOLETÍN OPTCTAL DE LA PHOYINCIA DE CORDOBA

Nùm. 2.061.

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Junta en la sesión ordina Et a del día 27 de 
Febrero dio 1886, presidida Eos EL Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil, D. Ma
nuel Benayas Portocarrero.

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Quedar enterada de una Beal orden 

que trasladó el Rectorado, nombrando 
al Jefe de Negociado del Ministerio de 
Fomento D. Santos Maria Robledo 
para que, como Delegado especial de 
aquel Centro, girase una visita de ins
pección al Instituto de segunda ense
ñanza de Cabra.

De que por el dicho Rectorado se 
comunicó la orden de la Dirección ge
neral, aprobando la permuta del Maes
tro de Ia primera Escuela de niños de 
ViUanueva de Córdoba, con el de la se
gunda Ue Hinojosa del Duque.

De las fechas en que empezaron á 
usar loa Maestros de las Escuelas de 
párvulos de esta capital, de la licencia 
que 86 les concedió.

De que el Maestro de la segunda Es
cuela elemental de Baena da las gra-, 
cías por haberlo considerado compren
dido en el caso 5." del art. 3.° de la Real 
orden de 37 de Abril de 1877.

De que se publicó en el Boletín 
Oficial la relación de los ingresos efec
tuados por la- Sucursal del Banco de 
España para atenciones de primera en
señanza, durante el mes de Enero úl
timo.

De que en el arqueo ordinario efec
tuado el día 25 del presente mes en la 
Caja especial de primera enseñanza, re
saltaron existentes 85.320 pesetas 86 
céntimos.

De que la Junta provincial de Ins
trucción pública de Málaga comunica 
las fechas en que se participaron sus 
nombramientos á las Maestras electas 
para la primera Escuela de niñas de 
Lucena y tercera de Cabra.

Aprobar las determinaciones toma
das por la Presidencia de prevenir al 
Alcalde de Dos Torres remita certifica
do del acta en que conste la fecha en 
que se encargó nuevamente de su des
tino el Maestro de aquella Escuela de 
niños; conceder 16 días de Ucencia para 
restablecer su salud ai Maestro interino 
de la primera Escuela de La Rambla; 
cursar á la Dirección general una ins
tancia de Doña Teresa Unciti, solici
tando un mes de prórroga para tomar 
posesión de la primera Escuela de ni
ñas de Lucena, y evacuar según ante
cedentes, el informe que con urgencia 
reclamaba el Centro directivo, á una 
solicitud de D. Diego Carmona, en al
zada por no haber] e nombrado el Rec
torado AnxiUar de la Escuela de niños 
de Adamuz, para que fue propuesto.

Acordar no cumplimentar el nombra
miento de referido Auxiliar de Ada
muz, hecho á favor de D. Francisco 
Díaz, hasta que por la Superioridad se 
resuelva el recurso de D. Diego Car- 
mona, manifestándolo así al Rectorado.

Participar al Centro escolar y al Ha
bilitado la posesión del Maestro de la 
Escuela incompleta de Cuenca, y del 
Auxiliar de la primera elemental de 
Cabra.

Pasar con el dictamen de la Secreta
I

ria, á la Excma. Diputación provincial 
las cuentas del Instituto de Cabra y Co
legio adjunto, pertenecientes al período 
de ampliación de 1883 á 84, y del ejer
cicio ordinario de 1884 á 85, las del 
Instituto de los meses de Octubre, No
viembre y Diciembre del período de 
ampliación de 1884 á 85, y las da los 
mismos meses del ejercicio ordinario 
dé 1885 á 86.

Interesar del Director de referido 
Instituto de Cabra, del de esta capital 
y de loa de las Escuelas Normales de 
Maestros y Maestras, copia autorizada' 
de los presupuestos ordinarios y adi
cionales de citados Establecimientos.

Amonestar á la Maestra de la Es
cuela incompleta de niñas de Morente 
para que ea lo sucesivo se abstengo, de 
incurrir en las faltas de que ha sido 
denunciada por varios vecinos de aquel 
pueblo.

Reclamar de nuevo los recibos de 
los títulos de Maestra de Doña Isabel 
■González, y de Doña Concepción Lu
que, que para entregar á los interesa
dos se remitieron á las Juntas provin
ciales de Granada y Jaén.

Expedir á D, Miguel Aragón y á don 
Antonio del Pino certificados de apti
tud para el desempeño de las Escuelas 
incompletas del distrito municipal de 
Lacena.

Dar conocimiento al Maestro y Maes
tra de las Escuelas de Valsequillo, de 
las medidas que,se han adoptado para 
que cobren los atrasos que reclaman.

Publicar en el Boletín Ofioial la 
relación de las partidas que para el 
pago de las atenciones de primera en
señanza, han de consignarse en los pre
supuestos municipales del próximo año 
económico de 1886 á 87.

Mandar á la Superioridad, con favo
rable informe, la instancia del Maestro 
de la Escuela de adultos de Lucena, 
pidiendo se le expida nuevo tituló ad
ministrativo, con la dotación do 1.376 
pesetas, y la de la Maestra elemental 
Doña Catalina Cañasveras, enaolicitud 
de que se la rehabilite para ejercer el 
Magisterio público.

Remitir al Rectorado la lista de las 
Escuelas vacantes que deben aunn- 
ciarse, para ser provistas por oposi
ción, en las próximas (Tel mes de Abril, 

Pasar á informe del Sr. Inspector el 
presupuesto adicional, que al ordina
rio de material de 1884 á 86, ha for
mado el Maestro de la Escuela incom
pleta de San Calixto,.

Dai' conocimiento á la Dirección ge
neral, al Rectorado, al Habilitado y á 
la Junta provincial de Sevilla de la po
sesión fiel Maestro de la primera Es
cuela elemental de niños de Aguilar.

Prevenir al Alcaide de Belmez que 
el Ayuntamiento nombre otro Maestro 
para Bibliotecario de la primera ense
ñanza de dicha villa, y que la Bibliote
ca se instale en local apropósito.

Mandar al Alcalde de Hinojosa nue
vos interrogatorios para la Estadística 
de primera enseñanza, encargándole 
los devuelva cumplimentados á la bre
vedad posible.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Junta, el Secretario, Ni- 
colás Dalinau.

Núm, 2.0ÜO.

Resultando que basta la fecha no se 
ha recibido en esta Corpoiación el du
plicado ejen^Iar del empadronamien
to de niños y niñas de los Ayuntamien
tos que á continuación se expresan, que 
ha debido formarse en el mes de Di
ciembre último, con arreglo á lo dis
puesto en el art. l." del Real decreto de 
23 de Febrero de 1883 y en la circu
lar inserta en el Boletín Oficial del 
día,9 de dicho mes de pDici^^nbre, se 
interesa la inmediata remisión de los 
mismos; pues si no vienen en nn plazo 
breve; so vorá la Junta en la necesidad 
de dirigirse á la Superior Autoridad ci
vil de la provincia en demanda de me
didas enérgicas contra los qué no cum
plan el indicado servicio dentro del 
presente mes.

PUEBLOS QUE BE Citan.

Alcaracejos.
Bujalance,
Cañete de. las Toires.
Conquista.
Córdoba.
Espejo.
Fuente Obejuna.
Fuente Palmera.
Hinojosa del Duque.
Montemayor.
Palenciana.
Palma del Río.
Posadas.
Priego.
La Rambla.
Valsequillo.
Villaharta.
Vülauueva del Rey.
El Viso.
Córdoba 11 de Marzo de 1886.-El 

Gobernador Presidente, iíanitél Bena
yas Porfacarrero.—El Secretario, Nica- 
la» Baltnau,

\YUNTAM1ENTOS

Córdoba.

Núm, 2.071.

Resuelto por- la Municipalidad de 
mi presidencia contratar en subasta 
pública la construcción de una rampa 
de ingreso al atrio ó lonja de la iglesia 
de los Padres de Gracia, en la plazuela 
de los Olmos, se anuncia al público por 
término de 10 dias la licitación de éste 
servicio, cuyo remate habrá de verifi- 
carse en estas Casas Cousistoríaies, de 
una á dos de la tarde del martes 16 del 
que rige, con arreglo al proyecto que 
desde hoy se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal.

El tipo- para la -subasta será la- - can
tidad de 5,263 pesetas 30 céntimos, á 
que asciende el presupuesto de indi
cadas obras, y las proposiciones ha
brán de formulara© por personas que 
tengan aptitud legal para contratar, 
en pliegos cerrados y papel de la clase 
11,“ (de una peseta) acompañando, ade
más de la cédula personal del licita- 
do%,j;ficibo que acredite haber consig

nado, en, la. Depositaría de fondos mu- H 
nioipales la cantida<l de 263 pesetas 
16 céntimos, como fianza |)reviaj de
biendo redactarse aqiiellás con arreglo 
al siguiente - —

MODELO

D. P. de T., vecino de..,,, domicilia
do en la calle de...., núm...., como justi
fica con la cédula personal que acom
paña, enterado del plano, presupuesto 
y condiciones, así facultativas como 
económicas, para la construcción de la 
rampa que ha de dar acceso al atrio de 
la iglesia dé los Padres da Gracia, 
aceptando aquéllas en todas sus partes 
y sometiéndoae á su cumpEmieato, se 
obliga á realizar dicha, obra por la can- 
tidad de.... (tantas pesetas, por letra.

(Pecha y finna.)

Lo qua.se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de
seen interesarso en la licitación men
cionada,

Córdoba 6 de Marzo de 1886. ^J. S. 
Sánchez.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.

Núm. 2.085.

D. Antonio Martines Aranda^ Juez de 
primei a instancia del distrito de la De
recha de esta capital.

En virtud del pre.sente, primer edic
to, se cita llama y emplaza à D. Anto
nio Reyes, socio que fué de la estable
cida en esta capital, bajo la denomina
ción de BúneJi^, Seyes y Azpitarte, ó á 
sus herederos, cuyfes paraderos se ig
noran, para que en el tórmino de trein
ta días, contados desde la publicación 
de este edicto en là Gaceta de Madrid, 
comparezcan en este Juzgado, sito en 
la callo de las Cabezas, núm. 16, á 
usar del derecho que crean tener á las 
acciones números sesenta y ocho y no- 
ventay ocho de las ciento de que se 
compone la Sociedad propietaria de la 
plaza de teros de esta capital y cuyas 
acciones pertenecieron á la expresada 
Sociedad SánciKS, Seyes y Azpitarte-, 
previniéndose que de no comparecer 
les parará el perjuicio que haya lugar, 
y cuyo llamamiento se hace á virtud 
dé providencia dictada en seis del co
rriente en el expediente que se sigue 
á instancia de los señores Síndicos de 
la quiebra de D, Trifón Maria Azpi
tarte, sobre que se declare pertenecen 
á este señor las dos acciones referidas 
j'.se w,scriban á.au nombre en.el Ru: ^ 
gistro de la Propiedad.

Dado en Córdoba á ocho do Marzo 
de mil ochocientos ochenta y seis,— 
Antonio Martínez.—El Actuario, Ma
nuel Guillón.

CÓRDOBA 
IMPRENTA PROVINCIAL (OABA SOCORRO llOSPICfol, 

ioargo (1« N. Heredi».
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